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Proceso: Servicio a la Ciudadanía

	
	Sistema integrado de gestión

	
	Procedimiento: Correspondencia

	
	Código:  
	Versión: 1






	

1. OBJETIVO: 
Gestionar de forma eficiente y oportuna los documentos allegados a la entidad para ser radicados y distribuidos a los procesos competentes con el propósito de tramitar su respuesta y envío por correo electrónico o físico. 

2. [bookmark: _GoBack]ALCANCE: 
Este procedimiento aplica para todos los procesos involucrados ante las solicitudes de trámites y servicios que se allegan a la entidad por parte de los ciudadanos y/o usuarios.

3. INSUMOS:  

· Documentos externos recibidos. (ER)
· Documentos externos enviados. (EE)

4. PRODUCTOS:

· Documentos gestionados por la empresa de mensajería.
· Documentos gestionados por correo electrónicos.
· Formato entrega de correspondencia transcrita.
· Planilla entrega de documentos para envío a usuarios.
· Formato soporte entregas efectivas a dependencias.
· Formato entregas devoluciones a dependencias

5. NORMATIVIDAD: 

		Norma (número y fecha)
	Descripción
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	Ley 527 de agosto 18 de 1999



	Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
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	Ley 1341 de 2009



	Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones.
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	Ley 1437 del 18 enero de 2011



	Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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	Ley 1474 del 12 de julio de 2011



	Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, como la existencia de una oficina de quejas, sugerencias y reclamos y un espacio en su página web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. 
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	Ley 1755 del 30 de junio de 2015



	Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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	Decreto 109 del 16 marzo de 2009



	Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 175 del 4 de mayo de 2009



	Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009
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	Decreto 2623 de julio 13 de 2009 



	Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano
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	Decreto 371 del 30 agosto de 2010 



	Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital Veeduría Distrital, con el fin de obtener una información estadística precisa, correspondiente a cada entidad.
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	Decreto 019 del 10 enero de 2012



	Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública
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	Decreto 2641 del 17 diciembre de 2012



	Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011
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	Decreto 2693 del 22 mayo de 2012



	Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamentan parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 197 del 22 mayo de 2014



	Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C.
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	Decreto 2573 de 2014



	Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 1166 del 19 de julio de 2016 



	Regula la presentación, radicación y constancia de las peticiones presentadas verbalmente en forma presencial, por vía telefónica, por medios electrónicos o tecnológicos o a través de cualquier otro medio idóneo para la comunicación o transferencia la voz.

		[image: http://190.27.245.106/ISOlucionSDA/g/vacio1x1.gif]
	[image: http://190.27.245.106/ISOlucionSDA/g/vacio1x1.gif]
	[image: http://190.27.245.106/ISOlucionSDA/g/vacio1x1.gif]
	Acuerdo 529 del 19 noviembre de 2013



	Por el cual se adoptan medidas para la atención digna, cálida y decorosa a ciudadanía en Bogotá Distrito Capital y se prohíbe la ocupación del espacio público con filas de usuarios de servicios privados o públicos y se dictan otras disposiciones.
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	Acuerdo 630 de 19 diciembre de 2015



	Por medio del cual se establecen unos protocolos para el ejercicio del derecho de petición en cumplimiento de la ley 1755 de 2015 y se dictan otras disposiciones
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	Resolución 772 de 2016
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	"Por la cual se adopta la figura del Defensor del Ciudadano” 

	   Resolución 1037 de 2016
	Por la cual se delegan unas funciones y se toman otras determinaciones 
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	Directiva 04 del 3 abril de 2012



	Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política cero papeles en la Administración Pública
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	Directiva 17 del 30 octubre de 2012



	Derecho de Petición
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	Directiva 01 del 12 marzo 2014



	Lineamientos para la atención digna, cálida y decorosa a la Ciudadanía en Bogotá, D.C.
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	Circular 78 del 31 julio de 2012



	Estrategias para continuar el cumplimiento de la Política del Servicio al Ciudadano y así evitar congestiones o filas en el espacio público durante la prestación de servicios o la realización de trámites ante las Entidades Distritales de Bogotá D.C
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	Circular 64 del 28 junio de 2012



	Revisión, adecuación e implementación del procedimiento para el trámite del/los Derecho/s de Petición de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

	   Acuerdo 060 del 30 de octubre de 2001
	Por el cual se establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas




		

 

	



	

	6. DEFINICIONES

	     

	    CORRESPONDENCIA EXTERNA RECIBIDA 

	    CORRESPONDENCIA EXTERNA ENVIADA

	    LISTA DE CHEQUEO  

	    PARTES INTERESADAS  

	    ARCHIVO

	

	    PUNTO DE ATENCIÓN  

	    MENSAJERIA 

	

	    RADICACIÓN  

	CADE
SUPERCADE
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	77. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD:  




	 

		Subsecretario General y de Control Disciplinario 
· Administrar el sistema de Servicio a la Ciudadanía de acuerdo con las directrices impartidas por la Secretaría General de la Administración del Distrito, aplicando, los correctivos necesarios para garantizar con eficacia la atención oportuna y el debido proceso.
· Administrar y controlar el sistema de correspondencia de la Secretaría conforme con las disposiciones legales sobre la gestión documental y archivística.
· Garantizar el recurso humano para la operación del procedimiento. 


	Profesional Universitario
· Implementar y adelantar la gestión necesaria para el cumplimiento del procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia en la Secretaría Distrital de Ambiente.
· Orientar y realizar seguimiento a los canales de atención telefónico, virtual y presencial, según la demanda solicitada por la Secretaria Distrital de Ambiente
· Coordinar los espacios permanentes de entrenamiento que sean necesarios, en el marco del fortalecimiento de las capacidades de los servidores del grupo de atención, para un mejoramiento continuo del servicio. 
· Realizar coordinación permanente de la guía de trámites y servicios y actualización en el SUIT, de acuerdo a los requerimientos y lineamientos emitidos desde el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
· Apoyar las solicitudes de las dependencias en lo relacionado con el procedimiento de servicio al ciudadano y/o usuario.
· Garantizar el seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los indicadores formulados.
· Apoyar operativamente la actualización de trámites y servicios o desarrollar productos si se considera necesario o pertinente.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Liderar que el Servicio en la Sala de Servicio a la Ciudadanía se preste en las condiciones establecidas cumpliendo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Liderar la implementación del modelo de servicio a la ciudadanía.
Profesional Universitario
· Brindar atención profesional a los ciudadanos que requieran adelantar trámites, solicitar servicios, interponer peticiones, quejas, reclamos o solicitudes.
· Verificar formatos y anexos de acuerdo con las listas de chequeo establecidas para cada trámite.
· Radicar los documentos allegados por los ciudadanos y/o usuarios de la SDA sobre los diferentes trámites y/o servicios y dar cumplimiento con el procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia.
· Efectuar el correcto direccionamiento de documentos en el aplicativo Forest.
· Utilizar las herramientas SUIT, GTYS y Pagina Web de la SDA, para brindar información a los ciudadanos y/o usuarios.
· Prestar soporte operativo a la SDA en los diferentes puntos de atención cuando así se requiera, incluidas las ferias de servicio al ciudadano organizadas por las entidades del distrito.
· Dar estricto cumplimiento con el Protocolo de Servicio al Ciudadano, de acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Asistir a entrenamientos y demás eventos formativos que establezca la SDA, para el mejoramiento en la prestación del servicio. 
· Diligenciar de forma continua y oportuna el formato “Registro y Control de Atención”.
· Realizar la liquidación de los trámites misionales que tengan costo, utilizando las herramientas dispuestas por la entidad.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Acatar las sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano en la SDA. 
· Verificar en el aplicativo Forest la documentación radicada, la cual debe corresponder al documento original escaneado.
· Orientar y redireccionar las peticiones que se allegan a la SDA y son competencias de otras entidades, dando traslado a la entidad competente y al usuario remitente.
· Elaborar y/o apoyar la elaboración de informes de gestión, requeridos por la coordinación del grupo del Servicio al Ciudadano.
· Implementar y/o dar cumplimiento al modelo de servicio a la ciudadanía en los diferentes canales de atención habilitados en cualquiera de las sede sedes de la SDA

 Técnico

· Brindar atención técnica necesaria a los ciudadanos que requieran adelantar trámites, solicitar servicios, interponer peticiones, quejas, reclamos o solicitudes, diligenciando los anexos que hacen parte del procedimiento de Servicio al Ciudadano y correspondencia
· Radicar los documentos allegados por los ciudadanos y/o usuarios de la SDA sobre los diferentes trámites y/o servicios y dar cumplimiento con el procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia en cualquiera de los puntos de atención donde la SDA hace presencia.
· Asistir a los entrenamientos programados con el objetivo de mejorar el servicio y la Servicio a la Ciudadanía
· Efectuar el correcto direccionamiento de documentos en el aplicativo Forest.
· Utilizar las herramientas SUIT, GTYS y Pagina Web de la SDA, para brindar información a los ciudadanos y/o usuarios.
· Prestar soporte operativo a la SDA en los diferentes puntos de atención cuando así se requiera, incluidas las ferias de servicio al ciudadano organizadas por las entidades del distrito.
· Dar estricto cumplimiento con el Protocolo de Servicio al Ciudadano, de acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Diligenciar de forma continua y oportuna el formato “Registro y Control de Atención”.
· Realizar la liquidación de los trámites misionales que tengan costo, utilizando las herramientas dispuestas por la entidad.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Verificar en el aplicativo Forest la documentación radicada, la cual debe corresponder al documento original escaneado.
· Acatar las sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano en la SDA. 

 Bachiller
· Apoyar las labores de correspondencia externa enviada, diligenciando planillas y realizando seguimiento a entregas efectivas, devolución de documentos y soportes de entrega
· Apoyar la radicación de documentos allegados por la ciudadanía y dar cumplimiento al procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia en cualquiera de los puntos de atención donde la SDA hace presencia. 
· Asistir a las reuniones, talleres y entrenamientos programados, relacionados con el objeto del contrato.
· Verificar en el aplicativo Forest la documentación radicada, la cual debe corresponder al documento original escaneado.
· Verificar en el aplicativo Forest los oficios de correspondencia enviada efectiva y las devoluciones, la cuales  deben estar correctamente  escaneadas.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Acatar las sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano en la SDA. 
· Dar estricto cumplimiento con el Protocolo de Servicio al Ciudadano, de acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Efectuar el correcto direccionamiento de documentos radicados en el aplicativo Forest.






8. LINEAMIENTOS O POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

CORRESPONDENCIA EXTERNA RECIBIDA (ER):

· Los procesos tendrán 1 día hábil para revisar y devolver el formato de Correspondencia Transcrita, en caso de no ser competencia del proceso deberán ser devueltos a correspondencia por el aplicativo FOREST junto con el documento en físico.
· Se realizarán 2 cortes y dos entregas diarias de correspondencia externa recibida a excepción de la PQRSF que tendrán un corte y una entrega diaria, con el fin de agilizar el proceso de gestión.
·  Los documentos radicados en los SUPERCADES Y CADES serán remitidos a los procesos correspondientes en un tiempo no mayor a 8 días calendario.
· El Grupo de Servicio a la Ciudadanía solo enviará los documentos a su remitente, siempre y cuando éstos tenga en el número de radicado las siglas EE. Ejemplo: 2018EE25458 
· Los procesos que remiten correspondencia para enviar, en lo posible deberán verificar los datos del ciudadano y/o usuario, teniendo en cuenta las herramientas tecnológicas con el fin de garantizar su entrega efectiva.
· Teniendo en cuenta el volumen de las devoluciones allegadas a la entidad, el control de calidad de éstas se realizará a un porcentaje de la totalidad de documentos.
· Los responsables de las actividades establecidas en este procedimiento deben comprometerse con los principios de independencia, imparcialidad, integridad y confidencialidad de la información obtenida en el curso de sus actividades. Igualmente, cuando haya lugar a situaciones de inhabilidad e incompatibilidad, los responsables involucrados deben declararse impedidos frente a su participación en la gestión del trámite.

9. ANEXOS:  

    Anexo 1: 126PA06-PR08-F-3 Formato correspondencia externa recibida entregada 
    Anexo 2: ------------Formato de control a correspondencia externa recibida entregada
    Anexo 3: ----------- Formato control impresión correspondencia externa enviada 
    Anexo 4: 126PA06-PR08-F-3 Formato correspondencia externa enviada fisica 
    Anexo 5: ----------- Formato correspondencia externa enviada electronica
    Anexo 6: 126PA06-PR08-F-4 Entrega efectiva a procesos
    Anexo 7: 126PA06-PR08-F-5 Entrega devoluciones a procesos
    Anexo 8: ----------- Formato control de calidad documentación devuelta
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	10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  




	 

		No.
	Descripción de la actividad
	Cargo y Area
cargo responsable
	Registros
	Punto de Control

	1
	CORRESPONDENCIA EXTERNA RECIBIDA

Radicación Correspondencia 

Recibe la solicitud por parte del ciudadano y/o usuario, en cualquiera de los puntos de atención y se efectúa su radicación. 
	Técnico  – Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Radicación 
	Aplicativo
FOREST

	2
	
Recolección de la correspondencia 

Se recolecta la documentación radicada en los diferentes puntos de atención.

Nota 1: Se hará su recolección de acuerdo con:
- CADES o SUPERCADES: La empresa de mensajería.

Sede Principal: Servidor encargado, el cual será el responsable de recibir y verificar la correspondencia recolectada por la empresa de mensajería.
	Técnico - Bachiller – Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Formato correspondencia externa recibida entregada
	Aplicativo Forest

	3
	Revisión de la correspondencia 

Recibe la documentación radicada y verifica contra Forest que la documentación en físico corresponda con el número de radicado, que el documento haya sido escaneado y contenga la totalidad de los folios y/o anexos.  

Igualmente debe constatar que el documento se encuentra direccionado al proceso correctamente.

	Técnico - Bachiller – Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Formato correspondencia externa recibida entregada
	Aplicativo Forest

	
	¿Los folios y anexos se encuentran completos para su traslado?

No:   Se devuelve el documento en físico a la persona que efectuó su radicación para que efectué el escaneo de cada uno de los folios faltantes. Pasa a la actividad 3.

Nota: En caso de haber sido radicado en CADE o SUPERCADE, se solicita apoyo a un servidor de la Sede principal. 

Si: Pasa a la actividad 4

	
	
	

	4
	Entrega de la documentación al proceso competente

Se genera la planilla de entrega a través del Forest y se diligencia el Formato “Control a Correspondencia Externa Recibida”. 

Posteriormente se hará la entrega al enlace del proceso de la documentación en físico relacionada en la planilla. 
	Técnico - Bachiller – Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario


Enlace de cada proceso

	Formato “correspondencia externa recibida entregada”

Formato “Control a Correspondencia Externa Recibida”.
	Aplicativo Forest

	
	¿Los documentos entregados son competencia del proceso?

Si. Se firma el recibido en el Formato “correspondencia externa recibida entregada., y archiva o vinculada al expediente correspondiente. Pasa a la actividad 5.

No. Se devuelve el documento en físico y por Forest al servidor que entrego la documentación para que se efectué su asignación correcta. Pasa a la actividad 4.
	
	
	

	5
	
Escanea las planillas de entrega

Se escanearán las planillas firmadas por el enlace del proceso correspondiente con el fin de llevar el control de calidad de la entrega.
	Técnico - Bachiller – Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

Enlace del proceso


	Formato “correspondencia externa recibida entregada”

Formato “Control a Correspondencia Externa Recibida”.
	

	6
	CORRESPONDENCIA EXTERNA ENVIADA

Radicación de correspondencia 

Cada proceso radica en Forest la respuesta al ciudadano y/o usuario (EE) a través del Forest. 
 
Nota: La correspondencia externa enviada (EE) debe ser asignada en el aplicativo forest en la actividad de “impresión y salida”. 
	Todos los procesos
	NA
	Aplicativo Forest

	
	¿El envío de la correspondencia se realizará a través de la empresa de mensajería?


Si. Continua con la actividad 7.

No. Continua con la actividad 12
	
	
	

	7
	Impresión

Se verifica en Forest que el documento cuente con una dirección física de entrega, con sus folios y/o anexos completos. 

Una vez validado lo anterior se realiza su impresión.

Nota: En caso de que los anexos cuenten con una cantidad mayor o igual a 10 folios, se procede a guardar esta información en medio magnético, siempre y cuando la información haya sido vinculada a correspondencia en el aplicativo Forest.
	Técnico - Bachiller – 
 Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Formato control impresión correspondencia externa enviada
	Aplicativo Forest

	8
	Alista documentos, define ruta y entrega

Agrupa y relaciona la documentación en el formato “Correspondencia externa enviada física”, teniendo en cuenta su localización a nivel distrital y nacional.


La documentación es entregada a cada uno de los mensajeros, quienes verifican contra formato cada uno de los documentos.
	Técnico - Bachiller – Asignado
Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

Mensajeros designados de la empresa de mensajería 




	Formato “Correspondencia externa enviada física
	 Se diligencia hasta la casilla que indica Fecha de Salida.

	9
	Realiza gestión de entrega y control de resultados.

Los mensajeros designados realizan gestión de entrega y a más tardar al día siguiente deberán entregar la evidencia de la entrega efectiva o devolución.

El servidor designado recibe la evidencia de la entrega o devolución para terminar de diligenciar el formato “Correspondencia externa enviada física.

Nota 1:  Si el predio se encuentra cerrado se debe realizar dos visitas más en los dos días posteriores.

Nota 2: En el caso de ser una devolución se continúa en la actividad 11.
	Técnico – Bachiller-
Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

Mensajeros designados de la empresa de mensajería 

	Formato “Correspondencia externa enviada fisica”
	Se diligencia hasta la casilla de Causal de devolución.


	10
	Descarga de la correspondencia externa enviada efectiva.

Los servidores designados de correspondencia efectúan el escaneo de la correspondencia externa enviada efectiva y lo vinculan en el aplicativo Forest.
	Técnico - Bachiller – 
Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Entrega efectiva a procesos
	Aplicativo Forest

	11
	Control Devoluciones

Se realiza la verificación telefónicamente para validar el motivo de la devolución.

Si es contactado el ciudadano y/o usuario y éste solicita su envío nuevamente. Pasa a la actividad 8.

Si no se pudo contactar al ciudadano y/o usuario, se devuelve al proceso correspondiente mediante Forest para que se realice la gestión. 

Causales de devolución: 
Dirección errada, no reside, desconocido, rehusado, cerrado, fallecido, fuerza mayor, no existe número, no reclamado, no contactado, apartado clausurado


	Técnico – Bachiller- 
Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

Procesos correspondientes

	Formato control de calidad documentación devuelta

Entrega devoluciones a procesos.


	Aplicativo Forest

	12
	Correspondencia externa enviada vía correo electrónico.

Una vez identificado que el documento solo cuenta con una dirección de correo electrónico para su envío, éste se efectúa mediante el correo electrónico de correspondencia de la entidad. 

Así mismo si se identifica correspondencia devuelta y ésta cuenta con un correo electrónico se tramita de la misma manera. 
	Profesional Universitario
Grupo de Servicio a la Ciudadanía. Subsecretaría General y de Control Disciplinario

	Formato correspondencia externa enviada electronica
	Aplicativo Forest.

Correo electrónico
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